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DECRFTO D.E.M. N' IO+8 .-/ (C)

Visfos:
Decrelo DEM N" l53l (C) del 0110712014, que

opruebo Coniroto de Trobojo Indefinido de don Alejondro Hormozobol Sóez;
Anexo de Controto de Trobojo de fecho 0l de morzo de 2016; Decreto DEM N"
ó01 del 30 de septiembre de 2015 que delego firmo bojo lo fórmulo "por orden
del señor olcolde"; D.F.L. N"l. del24.01.94. "Código del Trobojo" Y en uso de tos
focultodes que me confiere el ort. I2o y ó3" de lo Ley N.l B.ó95, Orgónico
Constilucionol de Municioolidodes:

DECRETO:

I. REGUIARíCESE Y APRUÉBESE Anexo de Controto
de Trobojo de fecho 0l de mqzo del 201ó, entre lo llustre Municipolidod de
Loto, Deportomento de Educoción, en su cqlidod de Empleodor y el Trobojodor
don ALEJANDRO HORMAZABAT SAEZ, RUT , quien o contor del 0t de
mozo de 20.ló y en corócter de INDEFINIDO el cilodo funcionorio osumiró como
Adminiskodor Intemo en el Deporlomenlo de Educoción

2. En lodo lo demós, el Controio de Troboio se
montiene vigente en lodos sus portes.

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNiQUESE
ARCHiVESE.-

DISTRIBUCION:
- Inleresodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Deplo. Personol.
- Archivo.-
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